
 

 

 

 

                                                                                                                 

BOLETÍN CAPBA DIX Nº 9 

(18/04/2022) 

 

DISPOSICIÓN Nº 06/21  
Mar del Plata, 09 de septiembre de 2021.  

VISTO La renuncia presentada por el Arq. Pablo Mastropasqua, Mat. CAPBA Nº 16269, a su función 

como Coordinador General del IHaT 

la Resolución CAPBA DIX Nº 04/20 que crea el Instituto de Investigación del Hábitat y el Territorio 

– IHaT; su modificatoria la Resolución CAPBA DIX Nº 04/21; la Disposición CAPBA DIX Nº 04/21; 

y 

CONSIDERANDO Que el Arq. Mastropasqua manifiesta la imposibilidad de continuar cumpliendo 

con el rol de Coordinador del IHaT por no disponer de la carga horaria que esta función significa; 

pero manifiesta su voluntad de seguir participando de este Instituto como Asesor en temáticas 

particulares;  

Que la Resolución CAPBA DIX Nº 04/20 establece en su Art 4º: La designación de los responsables 

en cada área de la estructura del IHaT es atribución de la Mesa Directiva del Distrito IX del CAPBA. 

Por ello, la MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, DISTRITO IX,  

D I S P O N E  

Art. 1º: Aceptar la renuncia del Arq. Pablo Mastropasqua a la Coordinación General del IHaT, 

continuando en esta función únicamente la Arq. Paula Suero, Mat. CAPBA Nº 27909. 

Art. 2º: Designar al Arq. Pablo Mastropasqua como Asesor del IHaT del CAPBA DIX. 

Art. 3º: Autorizar a tesorería a realizar las erogaciones correspondientes.  

Art. 4º: Entréguese copia a los interesados, comuníquese a los miembros del Consejo Directivo, 

delegado al Consejo Superior, delegados distritales y publíquese. 

Art. 5º: Cumplido, ARCHÍVESE. 

 

Arq. Diego DOMINGORENA 

Secretario 

 

Arq. Eduardo AGÜERO 

Presidente 

 

 

DISPOSICIÓN Nº 07/22  
Mar del Plata, 11 de abril de 2022.  

VISTO Los talleres que funcionan en el ámbito del Consejo Superior del CAPBA; y 

CONSIDERANDO Que resulta necesario definir los matriculados y matriculadas del Distrito IX del CAPBA 

que representarán al mismo en dichos talleres durante el año 2022;  

Por ello, la MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES, DISTRITO IX,  

D I S P O N E 

Art. 1º: Designar a los representantes del CAPBA DIX en los talleres del Consejo Superior, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 



 

 

 

 

- Taller de accesibilidad: Arq. Mariana Luján Yeannes, Mat. CAPBA Nº 24.654. 

- Taller de sustentabilidad: Arq. Pablo Martín Elissamburu, Mat. CAPBA Nº 20245. 

- Taller de acceso a derechos y género: Arq. María Alejandra Urdampilleta, Mat. CAPBA Nº 5204. 

- Taller de tecnología: Arq. Antonino Alberto D´Orso, Mat. CAPBA Nº 9574 y al Arq. Alejandro Lus, 

Mat. CAPBA Nº 11854. 

- Taller de Patrimonio: Arq. Pablo Mastropasqua, Mat. CAPBA Nº 16.269. 

- Taller de Cultura: Arq. Alejandra Luisa Macchi, Mat. CAPBA Nº 8393. 

- Taller de Normativa Urbanística: Arq. Gustavo Franco, Mat. CAPBA Nº 4598. 

 

Art. 2º: Comuníquese al Consejo Superior, a los miembros del Consejo Directivo, delegado al Consejo Superior, 

delegados distritales y publíquese.   

Art. 3º: Cumplido, ARCHÍVESE. 

 

 

Arq. Diego DOMINGORENA 

Secretario 

 

Arq. Eduardo AGÜERO 

Presidente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


